
CONSTANCIA SECRETARIAL. 3 de noviembre de 2022. A Despacho del señor juez las 
presentes diligencias, con desistimiento del recurso de apelación contra la Sentencia 260 del 
1° de noviembre de 2022, por parte del demandante, por conducto de su apoderada judicial. 
Sírvase proveer. 
 
Se deja expresa constancia que el presente proceso entra a Despacho en la fecha 
atendiendo las funciones del Oficial Mayor (un solo empleado para este cargo), entre las 
cuales se encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los procesos de divorcio, 
ejecutivos, privaciones de patria potestad, investigaciones de paternidad, fijación, aumento, 
disminución o exoneración de cuota alimentaria, liquidaciones de sociedad conyugal, 
amparos de pobreza, regulación de visitas, estudio y sustanciación de acciones de tutela de 
primera y segunda instancia, incidentes de desacato en segunda instancia, consultas de 
violencia intrafamiliar, PARD, entre otros más, así como asistir los días lunes, martes y jueves 
a todas las audiencias programadas, lo cual implica que se retrasen los tiempos para el 
impulso de los mismos procesos, los antes señalados. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar.  
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 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 Palmira, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 En escrito que antecede, el señor MANUEL OCTAVIO SARRIA 

GÓMEZ, por conducto de su apoderada judicial, deponen el recurso de apelación 
incoado contra la Providencia del pasado 1° de noviembre.  
 
 Teniendo en cuenta que la manifestación realizada es procedente, a la 
luz de lo establecido por el art.316 del C. de G. del P., a cuyo tenor “Las partes podrán 
desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 
procesales que hayan promovido (…)”, será aceptada la misma, por tanto, “(…) queda en 
firme la Providencia apelada, es decir, conserva toda su eficacia la decisión impugnada (…)”1.   

 
 En razón de lo expuesto, se 
 

 RESUELVE: 
  

 PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento que del recurso de apelación 
interpuesto contra la Sentencia 260 del 1° de noviembre de 2022 hace el señor 

MANUEL OCTAVIO SARRIA GOMEZ, por conducto de su apoderada judicial. En 
consecuencia, queda en firme dicha Providencia. 
 

 SEGUNDO. Sin condena en costas. 
 

 NOTIFÍQUESE. 

El Juez,  
 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 

 
RVC. 

                     
1 López Blanco, Hernán Fabio. “Procedimiento Civil” tomo I. Dupré Editores, 9ª Edición, 2005, pag.1018 
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